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 De acuerdo con lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en relación con la solicitud 

presentada en este Organismo, se le comunica que se ha iniciado el procedimiento administrativo cuyas 

características son las que se exponen más adelante. 

El presente escrito no otorga ningún derecho para llevar a cabo las actuaciones solicitadas, ya 

que deberá esperar a la resolución del expediente. 

El procedimiento se tramitará conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de Carreteras; y en el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Carreteras. 

Solicitante: 

STELLANTIS ESPAÑA S.L. 

B50629187 

- 

Pol. Ind. Entierros Carretera Nacional 232, km 29 

50639 - FIGUERUELAS (Zaragoza) 

 

Denominación y objeto del procedimiento: 

Proyecto de Acondicionamiento de la Tubería de Abastecimiento a Stellantis S.L. en zona de 

protección A-68 en el p.k. 268 t.m. de Zaragoza. 

 

Número de expediente: 

2025/0000553. 

 

Fecha de entrada en este Organismo: 

30/05/2025. 

 

Plazo máximo para resolver el procedimiento: 

6 meses. 

 

  

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 

DEL ESTADO EN ARAGÓN 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

dgc.demara.coex@transportes.gob.es 

PLAZA SANTA CRUZ 

19 50071 - Zaragoza 

TEL: 976 22 21 83 

 

2025/0000553 

De la firma electrónica. 

Comunicación de inicio de procedimiento 

conforme al art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

INGENIERIA DE OBRAS ZARAGOZA S.L. 

José Ignacio Casamayor Pueyo 

Calle Madre Rafols, 2 - 7 oficina 5B 

50004 - ZARAGOZA (Zaragoza) 
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Efecto del silencio administrativo: 

El vencimiento del plazo máximo indicado sin haberse notificado resolución expresa,   legitimará 

al interesado para entenderla desestimada por silencio, siempre que las actuaciones afecten al 

dominio público (art. 24.1, párr. 2 de la Ley 39/2015). 

 

Documentación que acompañar a las solicitudes de autorización: 

En los supuestos contemplados en el artículo 93 del Reglamento General de Carreteras, se 

deberá presentar un proyecto completo de las actuaciones a realizar, firmado por técnico 

competente y preferiblemente visado por el correspondiente colegio profesional, que incluya, 

al menos, los siguientes documentos: memoria, anejos, planos, pliego de prescripciones técnicas 

particulares y presupuesto.  

 

Afección al tráfico: 

Si con la actuación solicitada se produjera afección al tráfico, el promotor exigirá a la empresa 

que ejecute las obras (empresa contratista), que elabore un Documento de Gestión Preventiva 

(DGP) o Plan de Seguridad y Salud (PSS) que incorpore un anejo/apartado de señalización de 

los trabajos acorde con la afección de la obra a la carretera, detallando los planos de señalización, 

el técnico encargado de las obras (que tendrá la titulación adecuada), y los medios materiales y 

humanos específicos destinados a la ejecución de la actuación solicitada.  

Si el promotor realiza la actuación con sus propios medios, sin la intervención de ninguna 

empresa contratista, deberá presentar la documentación indicada en los mismos términos 

descritos anteriormente. 

La documentación deberá ser remitida a esta Demarcación para su aprobación previa, sin la cual 

no será posible la resolución de la autorización solicitada. 

 

Tasas, cánones u otras exacciones que conlleva el procedimiento: 

Salvo las excepciones que contempla la legislación vigente, deberá abonar la tasa o canon 

correspondiente al procedimiento solicitado con arreglo al Decreto 140/1960 de 4 de febrero 

por el que se convalida la tasa por informes y otras actuaciones; en la Ley 25/1998 de 13 de 

julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales, que en su disposición final 

primera recoge como vigentes, las tasas por informes y otras actuaciones del Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible; y en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 

en el caso de canon por ocupación o uso especial del dominio público (art. 29.5).  Las cuantías 

serán actualizadas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Presentación de la documentación: 

Si el interesado estuviera obligado a relacionarse electrónicamente con las Administraciones 

Públicas por encontrarse en los supuestos del art. 14.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación deberá remitirse a 

esta Demarcación de Carreteras por medios electrónicos, preferiblemente a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (Carreteras - Áreas de actividad 

- MITMA - Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible), utilizando el mismo trámite 

empleado en todo el desarrollo del procedimiento administrativo, mediante la opción «Subsanar o 

anexar documentación». 
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https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/CARRETERAS/
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/CARRETERAS/
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Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración conforme 

a este artículo podrán optar por presentar la documentación por este medio electrónico o en 

papel, por cualquiera de los otros medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común, recomendando el uso de la sede electrónica del MITMA. 

 
 

EL GESTOR DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DEL ESTADO 

 

 

 

Andrés J. Lahuerta Ramos  
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